
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A ESMERO SOLUTIONS MÉXICO, S.A. 1PE C.V., UN TÍTULO 
DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

1 

ANTECEDENTES 
~ 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de1la Federación el "Decreto por el cf ue se reforman y adicionan / 
diversas disposiciones de los 9rtículos 60., lo., 27, 28,, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones-'' (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediOnt~ el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto✓ como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las / 
telecomunicaciones. \ 

/ 

11. 0e~(eto de Ley. El 1
1

4 · de julio de 2014, se publicó en el Diario Ofici~ de la 
Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de'---. 

~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Pút:J/ico de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que enffó en vigor el 
13 de agosto de 2014. 

1 111. Estatuto Orgán(co. El 4 de septiembr~de 2014, sef pyblicó tn el Di9rio Oficial de la 
Federación e) "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 

/ modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

( 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el \ 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 

.. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere 
¡ / · el título cuarto de la L1y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 

v. 

/ 

"Lineamientos"), mismos que fueron modificados el 13 de febrero de 201'9, 

~ 

Solicitud de Concesión. Con fecha 29 de julio de 2019, Esmero Solutions M~xico, 
S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Esmero Solutions") presentó ante el Instituto, a través 
de su representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual 
solieitó el otorgamiento de Úna concesión única para uso cómercial, a fin de 
comercializar servicLos móviles de telecomunicaciones bajo la figura d5' un 
Ope.rador Móvil Virtual, con cobertura nacional (la "Solicitud de Concesión"), 
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Posteriormente, mediante los escritos presentados ante el Instituto los días 29 Julio y 
l de agosto de 2019, Esmero Solutions entregó información complementaria a la 
Solicitud de Concesión. · 

1 . • . . 
/ l /\ 

SÓllcitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio"' 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1519/2019 de fecha 7 de octubre de 2019,\ la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a id Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

- Concesiones de este lnstitutb, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesi,ón. 

) 
VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante l~T /223/UCS/2221 /2019 notifi9ado el 14 de 

octubre de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad covi lo establecido/en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados /Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"}. 

1 
VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 

IFT /226/UCE/DG-CCON/342/2019 de fecha 24/ de octubre de 2019, la Dirección · 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la op[nión en 
materia"'de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. 

IX. Opinión Técnica de /Ía Secretaría. El 25 de noviembre de 2019, la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de RadiodifLlsión d~ la Secretar~a 
remitió el oficio 2.1 .-310/2019, mediante el cual presentó el diverso l .-4113 que 
contiene la opinión técnica emitida por dicha Dépendencia respecto de la 

I 

Solicitud de Concesión. \ 

_ En virtud de los Antecedentes referidos, y 

\ 

\ 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídl<?ª y patrimonio propio, que tiene por ~bjeto el desarrolto 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaqiones, conforme a lo dispuesto por la 
propia/Constitución y en los"términos que fijen las leyes, teniendo a su <±argo la 
regulación: prom(')élón y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación I del 
espectro radioeléctrico, las (redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos . esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y) 7o. 
constitucionales.~ \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica dy los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros espectos, 

r regulará de forma asim~trica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre con.currencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodiftJ-sión y telecomunicaciones que 

\ 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura~geográfica, garantizando lo dispuesto / 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. / 

1 
/ : 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
/ 

15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
/ 

(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así c?mo resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas\ . 

' / i ' 

Por su parte,
1 

el artículo 6 1fracción 1
1del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 

Pleno de~ Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovecharpiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 'servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación /de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 
~ i 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fraccgm I del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, d·través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de te,lecomunicbciones, con excepción de~ 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedin¡iiento de licitación pública, 
para som1terla,:_ a consideración del Pleno. 

En este orden de id~as, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como 
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órgano máxir{,o de gobierno y pecisión del · Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de¡Conceslón. 

\ 
Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cug_rto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezcq como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

1 
Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
preste:ir todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. . / 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de ·10 Ley dispone que la concesión únlcd\ para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 

"· públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

/ 

1
E~ )mporta~te ~enclonar que la Solicitud de 

I 
Concesión debe contener los requisitos 

establecidos en el artículo 73 de la Ley, eLcual establece lo siguiente: 
\ 

"Artículo-73. Lo; interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, " 
deberán presentar al Instituto solicitud•que contenga como mínimo: 

l. Nombre y don)icilio del solicitante; \ 
/ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
\ 

111. La I documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. 

( ... )." / 
( 

En\est~ sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los 
req~lsltos que deben cumpllr:'los Interesados en obtener concesión única, es necesario 

; observar lo establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, ,el cual establece los 
requisitos específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. / 

\ 
Por su parte, cabe1 destac·ar que dada la fecha en que fue presentada"la Solicitud de 
Concesión, depe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso 
expedlc:;ión de título de una concesión única para uso corherclal. 

\ ( 
Tercero.- Lineamientos de Operadores Móviles Virtuales. \El 9 de marzo de 2016, se 
puollcaron el Diario Oficial de la Federación 11os Lineamientos de Operadores Móviles 
Virtuales, mismos que tienen por objeto regular la prestación, comercialización y 
reventa de servicios móviles por parte de concéslonarlos y autorizados para est0blecer 

) 
1 
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y operar o explotar~una comercializadora de ser\'l1c1os de telecomunicaciones. El 
artículo 3 de dichos lineamientos señala, entre otros aspectos lo siguiente: 

"( ... ) 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se tendrán en cuenta los términos 
siguientes: \ 

( .. .) 

//. Concesionario Mayorista Móvil;Jitular de una Concesión para uso comercial que le permite 
la presjación del Servicio Móvil y ofrece Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones Móviles; 

( .. .) 
_/ 

f 

X Operador Móvil Virtual: Concesionario o autorizado que preste, 'comercialice o revenda 
Servicios Móviles o capacidades que previamente haya contratado con algún 
C0ncesionario Mayorista Móvil; ) 

( ... ) 
XIV. Servicio Móvil: Servicio de telecomunicaciones prestado a usuarios finales móviles, que 
de acuerdo a los títulos de concesión y autorizaciones correspondientes se presta a través de 
Equipos Terminales Móviles que no tienen una ubicación geográfica determinada. 

/-

\ ( ... r (énfasis dñadido) 

Asimismo, 1el Capítulo 111 "De los Operadores Móviles Virtuales" de los Lineamientos de 
Operadores Móviles Virtua1es, en sus artículos 9 y 13, establece lo siguiente: 

"(.'.) 

Artículo 9. Los Operadores Móviles Virtuales podrán prestar directamente al usuario final 
Serviclos-Móviles adquiridos de uno o varios Concesionarios Mayoristas Móviles. Asimismo, 
podrán instalar la infraestructura v elementos de red propios que requieran desplegar para la 
eficiente prestación de sus servicios, cumpliendo en todo momento con las obligaciones que 
se deriven del despliegue de su infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, y 
en la demás normatividad aplicable. ,1 

"' &os Operadores Móviles Virtuales deberán notificar al Instituto el uso o instala~ión de 
infr@structura en términos de lo establecido en el artículo 183 de la Ley, y demás 
cjisposiciones qplicables. 

( ... ) 

Artículo 13. Los Operadores Móviles Virtuales deberán: 
~- ~ 

l. Contar con Coricesión Única o de Red Pública de Telecomunicaciones o Autorizaciónpara 
establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones 
que le permita comercializar o revender Servicios Móviles; 

( ... )"(énfasis añadido) 
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De conformidad ,con lo anterior, un Operador Móvil Virtual puede comercializar 
-servicios móviles bajo el carácter de, entre otros, titular de' una concesión única. 
Asimismo, dicho Operador Móvil Virtual puede lnstalaL Infraestructura y los elementos 
de red necesarios, dependiendo de sus características particulares, y sus 
requerimientos técnicos y operacionales. En consistencia con lo anterior, los / 
Lineamientos de Operadores Móviles Virtuales señalan en su parte conslderatiya que, / 
según experlenclas11ntE¡rnaciÓnales, las principales características de los Operadores 
Móviles Virtuales se pueden agrupar en los siguientes modelos de operación: 

/ 

! 

a) Operador Móvil\Vlrtual Completo. Es aquel que cuenta con infraestructura de 
conmutación y transmisión permitiendo la gestión de su tráfico. Dicho operador 

/ 

puede /administrar recursos · de numeración, atención a usuarios y demás 
servicios que requiera para la prestación de los servicios móviles. Este tipo de 
Integración permite una mayor flexibilidad al utilizar la capacidad y servicios de 
distintos Concesionarios Mayoristas Móviles. Asimismo, requiere solamente la 
útlllzaclón de la red de acceso de radio del operador con espectro 
Jadloeléctrlco, ya que no cuenta con este medio de transmisión. ;\ 

b) Operador Móvil Virtual Agregador. Es aquel que comercializa la capacidad y los 
servicios de un Concesionario Mayorista Móvil para proveer servicios a usuarios 
finales iy revender a otros Operadores Móviles Virtuales. Esta figura facilita la 
entrada de Operadores Móviles Virtuales pequeños y se constituye pomo 
habilitador para hacer más eficiente la comercialización de servicios móviles sin 
necesidad de que estos pequeños agentes lleven a cabo procesos 
directamente con los Concesionarios Mayoristas Móviles, lo que en ocasiones les 
permite adquirir servicios en condiciones que se adecuen b sLJs necesidades y 
modelo de negocios. Este tipo de Operador Móvil Virtual cuenta con 
infraestructura de red de servicios de telecomunicaciones, la cual le permite 
ejecutar múltiplE:rs funciones para la provisión de servicios de 
telecomunicaciones móviles, Incluyendo la conmutación y enrutamiento .de las 
comunicaciones, la gestión de recursos de numeracló~ la atención a usuarios y 
pemás servicios que requiere para sus funciones. / 

/ 

e) Operador Móvil Virtual Básico. E/ aquel que no dispone de infraestructura de 
telecomunicaciones, sin embargo, cuenta con las facilidades para proveer 
atencióq a clientes, facturación y mercadeo. En caso de así desearlo 
comercializa tarjetas SIM bajo su marca. ( \ . 

d) Operador Móvil Virtual Revendedor. Es aquel que no dispone de infraestructura, 
cuenta con su propia marca comercial, y su principal ventaja es contar con una 

• amplia red de distribución, tiene el control de sus p¡ocesos de ventas y 
comercialización y su diferenciación de los otros, 13e basa en los 8)reclos y la 
identidad de la marca. 
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Cuarto.-Análisls de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la-Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente/documentación: 

l,J Datos generales del Interesado.\ \ 
Esmero Solutions acreditó los requisitos de procedencia ~stablecidos en la 
fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constancias documentales que contienen los datos generales del interesado. 

j 

11. Modalidad de uso. 

111. 

Esmero Solutions especificó que la concesión solicitada consiste en una 
Concesión Única poro Uso Comercial. 

/ 

Características Generales del Proyecto. 
\ 

a) Descripción del Proyecto:_ A través de la concesión única para uso 
comercial, Esmero Solutions comercializará servicios móviles bajo la figura 
de un Operador Móvil Virtual, con ~obertura a nivel nacional. 

En ese sentido, Esmero Solutions operará bajo la figura de un Operador 
Móvil Virtual Agregador, para revender la capacidad y los servicios que 
adquiera con un Concesionario Mayorista Móvil, en términos de la oferta 
de referencia para la prestación de Servicios Mayoristas de 
TelecomurJic1aciones de Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. ("Altán"), misrr\o que \ 
cuenta con un título de concesión para uso comercial con carácter de 

_/ red compartida mayorista de servicios-de telecomunicaciones. / 

Adicionalmente, Esmero Solutions pretende utilizar su Jropio sistem9 
1 

HSSiHLR (Home Service-Suscriber/Home Location Register, por sus siglas en 
inglés) para administrar a sus clientes. 

IV. Capacidad _Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
\ 

/ a) Capacidad Técnica. Oxio lvíobile pres~ntó la documentación con la que 
justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las 
instalaciones necesarias y satisfacer/ las necesidades de los usuarios, ya 
que contará G0n el apoyo técnico de personal capacitado en las 
tecnologías de la información y comunicacifmes para poder 
proporcionar soluciones viables a cualquier problemática que se 

( 
preseQte. 
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b) Capacidad Ecenómica. Esmero Solutions acrJditó su capacidad 
econom1ca, mediante la presentación de sus estados de cuenta, 
correspondientes a los últimos tres meses, donde se exhiben saldos 
promedio suficientes parála implementación y desarrollo de su proyecto. 

e) Capdcidad ¡Jurídica. Esmero Solutions acreditó este requisito mediante la 
presentación de la escritura pública número 15,357, de fecha 28 de Junio 
de 2019, pasada ante la fe del Corredor Público 65 de la Plaza del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), en la que llevó a cabo la 
protocolización del Acta de Asamblea Genera.1 Extraordinaria 'de 
Accionistas, en donde se hace constar, entre otras cosas, la modifjcación 
del objeto social de Esmero Solutions. En dicho documento se señala que 
dicha empresa tiene por objeto social, entre otros, la prestación de todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicacior=ies y/o radiodifusión. 
Adicionalmente, en el instrumento referido se señala que la sociedad 
quedó constituida mediante la escritura pública 11,311, de fecha l de 
Junio de 2016, inscrita en el\ Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, con el folio mercantil número 560908-
l . / 

! 
Asimismo, Esmero Solutions, adjuntó carta suscrita por --el Corredor Público 
número 65 de la Plaza del Distrito ~ederal (Ahora Ciudad de México), en 
la que señaló que la escritura pública número 15,357 se encuentra en 
trámite de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y d@ la 

'\ Ciudad de México. 
\ 

Por otra parte, Esmero Solutions, a la fecha de la presente Resolución, 
\ 

cuenta con inversión extranjera del cien por ciento en el capital social de 
la empresa, por lo que en caso de que Esmero Solutions tenga interés en 
prestar servicios de radiodifusión, dicha empresa deberá obtener 
previamente la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, quien verificará que se cumpla con los límites de inversión 
extranjera previstos en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de 
Reforma ConstituciOJ::al, así domo lo establecido en )a Ley de Inversión 
Ext.ranjera. 

d) Capacidad Admini~rativa. Esmero Solutions acreditó, mediante la 
descripción de los procesos administrativos inherentes, tener/ la 
capacidad administrativa para la prestación de los servicios d~ 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto . 

. / 
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1 V. Programa inicial de cobertura. 
Esmero Solutions señaló que prestará el servicio de comercialización de servicios 
móviles de telecomunicaciones bajo la figura de un \Operador Móvil Virtual, con 
cobertura a nivel nacional. 1 

/ VI. Ps:;igo por el análisis de la solicitud. 

I 

Por lo que hace al comprobante de pago, Esmero Solutions presentó la factura 
número 190007238, por concepto del pago de derechos por el estudio de la 
solicitud y, en su ccbso, expedición de título o prórroga de concesión única para 
uso comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal 
de Derechos. 

j 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a trpvés de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, m_J:ldiante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/1519/2019 de fecha 7 de octubre de 2019, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

( 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/342/2019 de fecha 
24 de octubre de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocuRa, en los siguientes términos: 

\ 1 

"(.' ,) 

V. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada, 
ESM podría prestar servicios públicos de telecomunicaciones o / 
radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con Jo planteado en la 
Solicitud, ESM pretende revender la capacidad y los servicios que 
adquiera de un Concesionario Mayorista Mpvil a otros OMV, con una 
cobertura nacional. 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud. 

/ / " 
• La figura de concesión única permite prestar tQdo · tipo de 

servicios de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente 
posibles, con una cobertura nacional. 

\ 
• Actualmente, eJ G/E del Solicitante cuenta con una autorización 

para estpb/ecer y operar o explotar una comercializadora de 
servicios de I telecomunicaciones con \Ja que presta servicios 
móviles de telefonía, mensajes de texto y transmisión de datos. 

• .En caso de que se otorgue la concesión úhica objeto de la 
Solicitud, ESM participaría por primera vez en la provisión de 
servicios de t~ei¿omunicacio0es y, en particular, en la 

\ 

/ 

. 
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comercialización de seN1c1os de telecomunicaciones móviles 
bajo la figura de un Operador MóvH Virtual Agregador con 
cobertura nacional. Esta situación incrementaría el número de 
competidores en los mercados correspondientes, lo que tendría / 
et€Jctos favorables en el proceso de competencia. ~ 

\ 

En conclusión, con base en la iQformación disponible, no se prevé que, en , 
caso de que se otorgue autorización para que ESM obtenga una 
concesión única, se generen f fectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en los mercados relevantes 
correspondientes. 

(,' ,), ,, 

\ 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo' décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/222l/2019 notificado el 14 de 
octubre de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a 
la Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-310/2019 emitido por la ' 
Dirección General de Política de Telecomunic6c:::iones y__ de Radiodifusión adscrita a la 
Secretaría, dicha unidad administrativa notificó el oficio l .-413, mediante el cual la / 

1 ·-

Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia 
formulara objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

/ 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de CÓncesiones de Telecomunicaciones, 
adsCrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de 
Concesión cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acue;do 
co,n las características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la 
concesión, el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que 
procedería el otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

Con b?;se ; e~ el análisis anteri~r, . este . ~leno considera proce~ente otorgar una 
conces1on unica para uso comercial DI solicitante. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamentó en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, dé9imo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicahos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fraccipn 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de l9'Tey Federal de Telécomunicaciones y Radiodifusión; 3~ fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fradción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 tr6cciones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y 
el artículo 3 de los "Linéamentos generales/para el otorgamiento delas concesiones a 
que se refiere el título cuarto de la Ley Federpl d~ Telec9municaciones y 
Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y 

•.-modificados el 13 de febrero de 2019, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

1 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Esmero Solutions México, S.A. de C.V., un título de 
concesión (mica para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión corYcobertura nacional, conforme a los 
términos establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de 

\. 
la presente Resolucion. , 

Lb anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Esmero Solutions 
México, S.A de C.V., en caso de requerir el-uso de bandas de freGuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la 
Ley Fede'ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

SEGUNDO.- En caso/de que Esmero Solutions México, S.A. de C.V., tenQ,a
1 
interés en 

prestar servicios c;ie radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la 
opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará 
que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diyersás disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telepomunicaciones", así como lo establecido en la LE;W de" 
Inversión Extranjera. Lo anterior, en virtud de que Esmero Solutions México, S.A. de C.V., 
a la fecha de la presente Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con cláusula de 
admisión de extranjeros y con inversión extranjera del cien por ciento en el capital 
social de la empresa. 

Dicha opinión deberá presentarse por el interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicbciqnes, previamente a que manifieste su. intención para prestar servicios 
de radiodifusión.· · 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en ;las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico 

\ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a 
que-se refiere el Resolutivo Primero de la presente "3esolución, mismo que se anexa a la 
presente Resolución y formo parte integral de la misma. 

/ 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifics;1r a Esmero 
Solutions México, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el 
título de concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el 
Comisiqn~do Presidente. \ ~ 

1 
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QUINTO.- Inscríbase-en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. / 

) 

/ 

/ 

Mario Gérmán Fromow Rangel 
Comisionado 

Sos nzalez 
Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 
,~ 

mir macho Castillo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada pór el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 de / 
diciembre de 2019, pqr unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juár@z Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de 
la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/111219/882, 
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